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te, en el mismo lugar y hora, en segunda convo-
catoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Deliberación y decisión sobre la ree-
lección o nombramiento de los Auditores de cuentas
de la sociedad.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta general o designación,
en su caso, de Interventores de la misma.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar, en el domicilio social, u obtener, de
forma inmediata y gratuita, la documentación rela-
tiva a los acuerdos que van a ser sometidos a la
aprobación de la Junta.

Madrid, 10 de octubre de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—44.494.

TECNOCONSULTING EUROPA, S. A.

(En liquidación)

A efectos del artículo 242 del R.R.M. se informa
que la Junta general universal, celebrada el 30 de
septiembre de 2002, acordó la reactivación de la
sociedad manteniendo igual denominación social y
suprimiendo los términos «en liquidación».

Madrid, 7 de octubre de 2002.—La Administra-
dora única, Pilar González Loureiro.—43.906.

TELEFÓNICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Pago de intereses de obligaciones

En el mes de noviembre de 2002 se abonarán
las cantidades líquidas por valor que a continuación
se indican, tras deducir la retención a cuenta de
los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas
o Sociedades correspondientes a los intereses de
la siguiente emisión:

Código ISIN: ES0278430865. Emisión: Noviem-
bre 92 C. Fecha de vencimiento: 17-11-02. Tipo
de interés: 10,0625 por 100. Importe por valor:
49,590837. Entidad de pago: C.E.C.A.

El mismo día se efectuará la amortización total
de dicha emisión al 100 por 100 de su valor nominal.

Tanto el pago de intereses cómo de amortización
de esta emisión se realizará únicamente a través
de la entidad indicada. Dicha entidad gestionará
el pago mediante la información y justificación ante
la Sociedad Emisora de acuerdo con los saldos
correspondientes facilitados por el Servicio de Com-
pensación y Liquidación de Valores.

Madrid, 14 de octubre de 2002.—El Director
general Corporativo de Finanzas y Control, Santiago
Fernández Valbuena.—44.771.

THYSSENKRUPP
PARTICIPACIONES, S.L.U.

(Sociedad absorbente)

NUEVA SOCIEDAD DE
PARTICIPACIÓN INDUSTRIAL, S.L.U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 94 de la L.S.R.L. se comunica
que las Juntas generales universales celebradas el 30
de septiembre de 2002 de las sociedades «ThyssenK-
rupp Participaciones, Sociedad Limitada Uniperso-
nal» y «Nueva Sociedad de Participación Industrial,
Sociedad Limitada Unipersonal», acordaron, por
unanimidad, la fusión por absorción de «Thyssen-

Krupp Participaciones, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», como sociedad absorbente y «Nueva Socie-
dad de Participación Industrial, Sociedad Limitada
Unipersonal», como sociedad absorbida, conforme
a lo dispuesto en el proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las dos sociedades y
depositado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.
Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades intervinientes
de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión
adoptado y del Balance de fusión, los cuales se
encuentran a su disposición en los respectivos domi-
cilios sociales. Los acreedores de cada una de las
sociedades que se fusionan podrán oponerse a la
fusión en los términos del artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas durante el plazo de un
mes contado desde la fecha del último anuncio de
fusión, en los términos del artículo 243 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 1 de octubre de 2002.—Los Adminis-
tradores de «ThyssenKrupp Participaciones, S.L.U.».
Los Administradores de «Nueva Sociedad de Par-
ticipación Industrial, S.L.U.».—44.290.

2.a 15-10-2002

TROBO, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA SEBORIS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público que la
Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de la Mercantil «Trobo, Sociedad Anónima»,
y la Junta general y universal de socios de la mer-
cantil «Inmobiliaria Seboris, Sociedad Limitada» (so-
ciedad unipersonal), celebradas el día 6 de septiem-
bre de 2002, acordaron, por unanimidad, la fusión
de las citadas sociedades mediante la absorción por
parte de «Trobo, Sociedad Anónima», de «Inmo-
biliaria Seboris, Sociedad Limitada» (sociedad uni-
personal), lo que implicará la extinción y disolución,
sin liquidación, de la sociedad absorbida y la trans-
misión en bloque de su patrimonio social a la socie-
dad absorbente que adquirirá, por sucesión univer-
sal, los derechos y obligaciones de aquélla.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente que los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
podrán obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas generales y los Balances
de fusión de cada una de dichas sociedades, y que
asimismo a los acreedores de cada una de las socie-
dades, les asiste el derecho de oposición a la fusión,
durante el transcurso de un mes contado desde la
fecha del último anuncio de los acuerdos adoptados
en las respectivas Juntas generales, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Rubí a, 6 de septiembre de 2002.—El Adminis-
trador solidario de «Trobo, S. A.», José Luis Trobo
Castelló, y el Administrador solidario de «Inmo-
biliaria Seboris, S. L.» (sociedad unipersonal), José
María Trobo González.—44.482.

1.a 15-10-2002

TUBOS Y HIERROS
INDUSTRIALES, S. A.

Oferta de suscripción de nueva emisión de acciones

El Consejo de Administración de la sociedad con-
cede a los antiguos accionistas, el derecho a suscribir
un número de acciones proporcional al valor nomi-
nal de las acciones que posean, dentro del plazo
de un mes, contado a partir de la publicación del
presente anuncio, en la ampliación de capital, acor-
dada en la última Junta general de 1.470.000 euros

a 1.590.000 euros, mediante la emisión de 4.000
acciones de 30 euros de valor nominal, con una
prima de emisión del 1.000 por 100 por acción.

El derecho de suscripción preferente deberá ejer-
citarse en el domicilio social, dentro del plazo
establecido.

En Madrid a 10 de octubre de 2002.—La Secre-
taria del Consejo de Administración.—44.495.

URPROGISA, S. A.
(Sociedad escindida)

URPRO GESTIÓN, S. L.
BUENAVISTA RIOJA, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 242 y 243 en relación con el artículo 254 de
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público,
que la Junta general universal de accionistas de «Ur-
progisa, Sociedad Anónima», celebrada en su domi-
cilio social, calle Francisca Delgado, número 11,
de Alcobendas (Madrid), ha acordado, de confor-
midad con el proyecto de escisión depositado en
el Registro Mercantil de Madrid, la escisión total
y extinción de «Urprogisa, Sociedad Anónima», con
división de su patrimonio en dos partes y su traspaso
a las sociedades de nueva creación «Urpro Gestión,
Sociedad Limitada» y «Buenavista Rioja, Sociedad
Limitada».

Se hace constar, a los acreedores y socios el dere-
cho que les asiste de obtener en el domicilio social,
o de solicitar el envío gratuito, el texto íntegro de
los acuerdos y del Balance de escisión, así como
de oponerse a la misma en el plazo de un mes
desde la publicación del último de estos anuncios.

Asimismo, se comunica a los socios y a los repre-
sentantes de los trabajadores de la sociedad, que
tienen a su disposición en el domicilio de la socie-
dad, los documentos expresados en el artículo 238
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Alcobendas (Madrid), 9 de octubre de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración de «Ur-
progisa, Sociedad Anónima».—44.835.

1.a 15-10-2002

VALDEREY CAPITAL,
SIMCAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad,
«Valderey Capital S.I.M.C.A.V., Sociedad Anóni-
ma», ha acordado convocar Junta general extraor-
dinaria de accionistas, que se celebrará el día 31
de octubre de 2002, a las diez horas, en el paseo
de Recoletos, número 3, en primera convocatoria
y, en su caso, en segunda convocatoria, al día siguien-
te, 1 de noviembre de 2002, a la misma hora y
en el mismo lugar, al objeto de acordar los asuntos
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de la entidad gestora encar-
gada de la gestión, administración y representación
de la sociedad.

Segundo.—Sustitución de la entidad depositaria
y correspondiente modificación de los Estatutos
sociales.

Tercero.—Traslado de domicilio social.
Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo

de Administración.
Quinto.—Facultades.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los señores accionistas
conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la


